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Tipo de Proceso  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00091 00 

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado  Inversiones S.S.G. S.A.S. y Clara Lía 

Gutiérrez Escobar. 

Auto sustanciación Nro.  252 

Asunto  Acepta retiro de la demanda. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el contenido del memorial obrante en el archivo 05 del expediente digital, presentado por 

el procurador judicial de la parte demandante el pasado 26 de abril de 2022, en el que se solicitó 

el retiro de la demanda; encuentra esta judicatura procedente atender dicha petición, según el 

artículo 92 del CGP, habida cuenta que en el presente trámite no se ha cumplido la notificación 

de la parte demandada, y tampoco se han decretado cautelas. 

 

Bajo anterior supuesto, se acepta el retiro de la demanda, y en tal medida, archívese el 

expediente, sin que haya lugar a programar cita para la entrega de los anexos presentados con el 

libelo genitor, pues el mismo fue radicado por el canal virtual autorizado por el Consejo Superior 

de la Judicatura para estos efectos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Medellín, 09/05/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 026 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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